
IES Sierra de Montánchez 

PROCEDIMIENTO RECLAMACIONES JUNIO 2020 

Procedimiento mediante el que alumnos y alumnas, y sus padres, madres o 
representantes legales, pueden solicitar aclaraciones al profesorado acerca de las 
informaciones recibidas sobre el proceso de aprendizaje, y, en su caso, presentar 
reclamación contra las calificaciones o decisiones que, como resultado del proceso 
evaluador, se formulen o adopten al final de un ciclo o curso: 

1. Solicitar al profesorado o, en su caso, al tutor o la tutora cuantas aclaraciones
consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre su proceso
de aprendizaje, así como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten
como resultado de dicho proceso.

2. En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, estas se consideren
insuficientes o exista desacuerdo con la calificación final obtenida en un área,
materia o módulo, o con la decisión de promoción, titulación o certificación
adoptada para un alumno o una alumna, la persona interesada, si es mayor de
edad, o sus padres, madres o representantes legales en caso contrario, podrán
solicitar por escrito a la dirección del centro docente, la revisión de dicha
calificación o decisión, en el plazo previsto en el calendario publicado por el centro.

3. La solicitud de revisión se entregará en la Secretaría del centro, se ajustará al
modelo facilitado por el centro y precisará las presuntas incorrecciones o
inadecuaciones advertidas y contendrá cuantas alegaciones justifiquen la
disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada.

NOTAS: 

• Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (48 horas a partir 
de la publicación de las calificaciones en Rayuela) se comunicará a la 
persona interesada su inadmisibilidad.

• El resultado de la revisión de la calificación otorgada a una prueba o de la 
reclamación sobre una decisión de evaluación no podrá suponer en ningún caso 
que el recurrente vea empeorada la calificación inicial que le hubiera sido 
notificada antes de iniciar el procedimiento de revisión o reclamación ni vea 
agravada su situación.

• El alumnado que, tras los procesos de evaluación de enseñanzas conducentes a 
títulos que facultan para el acceso a la Universidad, se hallase incurso en un 
proceso de reclamación de calificaciones podrá presentarse de manera 
condicionada a las pruebas que permitan el acceso a la Universidad.

• Normativa de referencia, Orden de 3 de junio de 2020:

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1090o/20050088.pdf

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/1090o/20050088.pdf

